
tado» do 29 de noviembre), excluyendo en la misma al si
guiente aspirante definitivamente:

Guitart Durán, José (D. N. I. 38.712 798).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universita
rio, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

3701 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos pa
ra la disciplina de «Lengua y Literatura árabes» 
(Facultad de Filosofía y Letras) del concurso-opo
sición, turno libre, para la provisión de plazas en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Por Orden ministerial de 2.de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de diciembre) se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de 
«Lengua y Literatura árabes» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 31 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
diciembre) se publicó la lista provisional de opositores admi
tidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo 

de quince días para interponer reclamaciones contra la misma 
por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores 
materiales padecidos en la redacción de aquélla

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional y habiendo sido estimadas las presentadas contra la 
misma.

Esta Dirección Geneal ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposito

res admitidos y excluidos para la disciplina de «Lengua y 
Literatura árabes» (Facultad de Filosofía y Letras), aprobada 
por Resolución de esta Dirección General de 31 de octubre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 del actual mes de 
diciembre), incluyendo en la misma a los siguientes aspirantes, 
cuyas reclamaciones han sido estimadas:

Castillo Castillo, Concepción (D. N. I. 23.599.497).
López García, Bernabé (D. N. I. 24.055.769).
Segundo.—Excluir definitivamente al siguiente aspirante:
Sobh, Mahmun.
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 

ante el titular del Departamento en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 
122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

3702 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición, turno libre, para la disciplina 
de «Historia antigua universal y de España» (Fa
cultad de Filosofía y Letras), para la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de diciembre) se convocó concurso-oposición, 
tumo libre, para la provisión de siete plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «His
toria antigua universal y de España» (Facultad de Filosofía y 
Letras),

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades, 
de 26 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
diciembre) se publicó la lista provisional de opositores admi
tidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo 
de quince días para interponer reclamaciones contra la misma 
por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores 
materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista pro
visional y habiendo sido estimadas las presentadas contra la 
misma,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposi

tores admitidos y excluidos para la disciplina de «Historia

antigua universal y de España» (Facultad de Filosofía y Le
tras), aprobada por Resolución de esta Dirección General de 26 
de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 del actual 
mes de diciembre), incluyendo en la misma a los siguientes 
aspirantes, cuyas reclamaciones han sido estimadas

Iglesias Gil, José Manuel (D. N. I. 13.875.214).
López Melero, Raquel (D. N. I. 122.324).
Ramírez Sádaba, José Luis (D. N. .I. 72.625.160).
Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspi

rantes:
González Blanco, Antonino (D. N. I. 16.332.629).
Pereira Menaut, Gerardo (D. N. I. 33.156.836).
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 

ante el titular del Departamento en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

3703 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se convocan a concurso de tras
lado las cátedras de Universidad que se indican.

Vacantes las cátedras de Universidad que se relacionan en 
el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 

de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de 
agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como 
concursos independientes

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos de disciplina igual o equiparada, en servicio activo, super
numerarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, 
estos últimos siempre que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación, y también los que hayan sido titula
res de la misma disciplina por oposición, y en la actualidad 
lo. sean de otra distinta. 

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veinte días hábiles a contar del siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
por conducto de la Universidad donde presten sus servicios y 
con informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Cate
dráticos en situación de excedencia especial, voluntaria o super
numerarios deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento, o en la forma que previene el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1979.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO QUE SE CITA
«Derecho Penal» de la Facultad de Derecho de- Cáceres de 

la Universidad de Extremadura.
«Geografía» (primera cátedra) de la Facultad de Geografía e 

Historia de la Universidad de Sevilla.

3704 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de opositores admitidos y excluidos en el 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina de «Física» (Facultad de Vete
rinaria).

Por Ordenes ministeriales de 2 de julio y 30 de noviembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto de 1977 
y 18 de enero de 1978), se convocó concurso-oposición, turno 
libre para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Física» (Fa
cultad de Veterinaria).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 8 de noviembre del año pasado («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de diciembre), se publicó la lista provisional de oposito
res admitidos y excluidos en la mencionada disciplina dándose



un plazo de quince días para interponer reclamaciones contra 
la misma, por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o 
errores materiales padecidos en la redacción de aquélla:

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional, y habiendo sido estimadas las presentadas contra la 
misma;

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de oposito
res admitidos y excluidos para la disciplina de «Física» (Fa
cultad de Veterinaria), aprobada por Resolución de esta Direc
ción General de 8 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de diciembre), incluyendo en la misma a los 
siguientes aspirantes, cuyas reclamaciones han sido estimadas:

Fatas Lahoz, Enrique Gerardo (D. N. I. 41.959.294).
Katime Amashta, Issa Antonio (D. N. I. 5.340.568).

Segundo.—Excluir definitivamente a los siguientes aspirantes:
Llor Esteban, Juan (D. N. I. 22.402.315).
Mateo Alarcón, Pedro Luis (D. N. I. 22.363.013).
Rodríguez Renuncio, Juan Antonio (D. N. I. 14.522.735).
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 

ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días a 
contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de enero de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de Sande 
Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

3705 RESOLUCION de la Universidad de Murcia por 
la que se convoca oposición para cubrir una plaza 
de la Escala Auxiliar, turno restringido, vacante 
en la plantilla de dicho Organismo autónomo.

Vacante una plaza de Auxiliar en la plantilla de la Univer
sidad de Murcia, v de conformidad con la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración Publica, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno, según determina el articulo 6.°, 2, d), del Estatuto de 
Personal al servicio de ios Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, v a tenor de lo dispuesto 
en la disposición adicional única, apartado dos, del Real De
creto 1086/1977. de 13 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de mayo), se resuelve cubrirla de acuerdo con las si
guientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1 1. Número de plazas.
Se convoca una plaza de Auxiliar para la localidad de Murcia.
1.1.1. Características de la plaza.
a) La plaza objeto de esta convocatoria está sujeta a lo 

señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos y las normas que lo desarrollen v estará 
dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en él 
presupuesto de esta Universidad, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto 1086/1977. de 13 de mayo, por el que se regula 
actualmente el régimen económico del personal al servicio de 
los Organismos Autónomos y demás disposiciones complemen
tarias.

bl La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incom
patibilidades que detérmina el articulo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear 
el desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cual
quier otra de la Administración Central del Estado, Local o 
Institucional.

1.2. Sistema selectivo.
La selección del aspirante se realizará mediante el sistema 

de oposición restringida, que constará de los siguientes ejer
cicios eliminatorios:

Primer ejercicio.—Contestar en el plazo que señale el Tri
bunal y que no podrá ser superior a una hora, a un cues
tionario de 75 respuestas alternativas relacionado con el pro
grama que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.—Copiar a máquina durante diez minutos, 
a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto, de 
un texto que facilitará el Tribunal.

Tercer ejercicio.—El aspirante puede optar por una de las 
modalidades siguientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado 
a una velocidad de 60 a 8G palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de. cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 10® 
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo da 
tres minutos.

c) Idiomas: Acreditar- el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito 
sin auxilio del diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de esta 
tercer ejercicio dispondrá del tiempo que señale el Tribunal 
y que no podrá ser superior a una hora de duración. La 
transcripción de la taquigrafía v estenotipia deberá necesaria
mente realizarse a máquina, para lo cual, asi como para el 
segundo ejercicio, el aspirante deberá ir provisto de máquina 
de escribir.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser, español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de los títulos de Bachiller Elemental, 

Graduado Escolar o de Formación Profesional de primer grado. 
Recibirá la misma consideración tener aprobados cuatro cursos 
de cualquier extinguido plan de estudios de Bachillerato (Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre 
de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 289. de 2 de diciembre siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del Servicie de' Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el desempeño de funciones publicas,

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) Ser funcionario interino de la Escala Auxiliar de la 
Universidad de Murcia con anterioridad al día 20 de mayo 
de 1977, v continuar prestando servicios al publicarse esta 
convocatoria.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
El que desee tomar parte en las pruebas selectivas deberá, 

en su solicitud, hacer constar lo siguiente:
a) Manifestar que reUne todos los requisitos exigidos en la 

convocatoria, indicando en la solicitud el número del docu
mento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar 
el juramento exigido por las disposiciones vigentes.

c) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes, por duplicado, se dirigirán al excelentí

simo señor Rector magnífico de la Universidad de Murcia, de
biendo utilizar el modelo normalizado para tomar parte en 
las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Civil 
del Estado v Organismos Autónomos, aprobado por Orden da 
30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, 
de 5 de junio)

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge

neral de la Universidad de Murcia o en los lugares que de
termina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.
3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la habilita

ción de la Universidad de Murcia o bien por giro postal o 
telegráfico, haciendo constar en este caso en la solicitud, el 
número y fecha de ingreso.


